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SELECCiÓN DE ARTiCULaS (2000/12)

NOTAS: 1._ El DERECHO: _Locaciones urbanas. Derecho de repetición por omisiones en el recibo de pago de lOllalquileres (art. 12, decreto t096l85)
(115-777); _Los rubros (índicea) legales de ajuste de los alquileres (decreto 1096185 Y ley 23.091)- (115-791); _Ellraslado de la Capital Federal, eje de
la reorganización nacional- (119-978); _Estado actUllI de la locación urbana. (125.705); _la inconstituelooaHdad del decreto N"150192 Y le producción
de medicamentos. (148.952); _la criai" del estado de bienestar y el derecho e la salud. (157.764); -u uaurpación en ellell5lng Inmobiliario. Reinte
gro provisional inmediato del inmueble el damnificado (art. 23B bis del Cód. Procesal Penal de la Ntwión). (192�): _El leasing Inmobiliario Y su pro
cedimiento de deselOjo. (193.9Q7): .Reformss al¡ulclo de desalojo (ley 25.488). El nuevo proceso abreviado. (196.1026); _Teoria de la Imprevisión:
Novísima perspectiva que dan la ley 25.561 "f los decretos 214 Y 320102. ¿Es admisible la acción dlrect!l po< reajuste?- (197-622): _La sustitución del
'CER' por el 'CVS', en algunos créditos y slqulleres (decnno 7621D21" (198.770): .Depósilo de garantia locatlve en moneda exlnlnJe1"a y el derecho de
pesllicaclón_ (209-827): _Reformas al procedimiento de desalojo de Mendoza (art. 399 qua!er, CPCC)" (211.740); _locación supératite (eMjenación
del Inmueble IocIldcJ1" (ll2106,p. 1). 11.- ENClClOPEDlAJURIOICA OMEBA: (Ap. V,) _Arrendamiento de fondo cOlTlllf'dal-,p.36; _Locación comercíal",p.251:
_locación urbana. Intrusión Indirecta_.p.271; _Subrogación locativa-,p.604: (Ap. VII) _Consultorfa_,p.253; .Franqulcia Comercial (franchiaing)-.p.436;
.Lualng Inmoblliario-,p.,543; _Pacto de desocupación locativo. Teoria de su eficacia en el contrato de locaclón-,p.739", _Vicios de Is voluntad- Sor
presa: Teoría de au oponlbllldad",p 1056. JII.• JURtSPRUOENClAARGENnNA: _Los contratos petroleros- (l985-IV.664). 111.- LA LEY:.Ea válido el pacto
dealquiler ascendente- (1988-D,1013): _?rieli.,. contractual. loa contratos de locaciones urbanas- (1988-£.823), .Funclón económica de la locación
y desviaciones leglslalivas» (j989-C,l327); _Ley de emergencia locativa (¿será po$lble rebajarlos alqulle,..a a/n perJudicllr a los locadotl1S1)- (1989
D.134O): _No es neceaario contratar en dólares para preservar el equilibllo contractual: El U'SO del a'ientlno-oro- (1990.C, 1146): .Ecoderec:ho: ,....
ponsabllldad civil por contaminación publicitaria- (199CJ.-C,755): .Locaclón dlslmulllda y hospedaje simuladO. Taorís Y pr;\Ct1ca del locatario presunto_
(1990-£.793); .Loa plazos de la desocupaciórl. (/991.A2/9): .Convertibilidad y alqullel"e$» (1991-0,1258): _Desregulemos los alquileres- (1991-£,1483):
.Alquileres progresivos o eacalonados' (799B-A957); .Lu cláusulas pel'll estabilizar alquilel'lls. (2OO5-D.I356); .Mejor'" en la locación. ¿De quién,
cuéndo y porqué? Conse<:uenclas de su sproplaclón inmediata o mediata- (2005.£,1465); .Caso fortuito Y luerP mayor en laloceclón urbana - (2005
F,1213). V.• INDlCES ECONÓMICOS y FINANCIEROS (supl. La Ley) .Panorama actusl y perspectivltll de lo. negocios Inmobiliarios. Fin de la prohibi
ción legal de Indexar- (FebI2OO3). VI.- LA lEY (ACTUALIDAD): _Moneda de pego de precio de la locaclórl: el caso del 'Arvenlino..()ro'- (27/,1J9O):.Las
pelentea farmacéuticas ante el G.A.T.T.- (517194); _Nuevo desalojo abreviado para loceciones - Ley 25.488- (19l2lO2.p.I); _El reempluo del 'CER' por
el 'CVS', en algunos créditos y 100000iones (decreto 7621(2)_ (1116102.p.2.); .lnconstituelonalidad det decreto 21412D02. Paredlgmático tallo apuntala el
slnalllllma contractual y restaura un orden juridico trastocado- (3!9!2002,p.3). Vl/.- ANALES DE lEGISLACIóN ARGENT1NA (LA L£Y): _Deslndexaclón
y convertibilidad del austral (lIIy 23,928)- (1991-B.1752);.la resolución 144/93 del MEOSP."f la prohibición de progreslvidad de los alquileres» (1993.
A246;. _Desalojo inmediato de ocupan_ precarios e Intrusos; el arto 676 bis del CPCC. Prov, B,. As._ (1993.D,5358): _Modificación del Código Civil
a lavorde ocupantes sin liIulo_ (1994.D.435B); _Facultad resolutoria anllclpada del locatario en las locaciones comerciales Y otras no destlnadss a vi
vienda- (1997-B, 1376); _Leasing.ley 25.248_ (LX.C2815); _Reintegro provlsionellnmediato del inmueble al propietario damnilicado por usurpación
(1Irt.. 238 bia dBI Código proceaal Penal de la Ntw/ón)- (LX.£,5421): .Extenslón deII.V.A. y modificación de alÍCUotas- (LXI-C.3993): _Los alquileres de
inmuebles con destino lucrativo, el1.V,A. y el decreto del PEN. 616/2001- (LX/.C,3m): .El decreto 7331'01 Y la exención deII.V.A. al Estado locatario
(LXI.C..2752): .Relormas al procedimiento de desalojo (ley 25.4881" (LXI.£,6565); «La ley de emergencia publica Y lo. contratos. Nuevo enfoque de la
Imprevlsiórl contractual que admillriala acción directa por reaiuate� (LXII-A, 1576); .Derecho mi de superficie forestal. (LX/I_A./569): "Los decretos
214/2002 y 320(2002 Y la _pesilicación_ fon:oaa- (LX/I.B.2828); _Derogación del "CER" en algunos supueatos de crédltoa y alquileres por decrelo
762102_ (LX/I-C,:J955); _Reforma al Código Civil: La ley 25.628 Y el nuevo art. 1582 bis que limita prorrogar ta llam.a anticipadamente- (LXII.D,5062); .EI
decreto 1242102 reglamentario del 762 (que troc6al CER por al CVSJ- (LXII-D.S07l). VIII.. ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS (LA L£Y) _Leaslng.ley
25.248-, año 2000, N"6, Sac<:iórI Doclrina.•Leasing. Ley 25.248- (71OO,p.2013); _Reintegro provisional inmediato del inmueble al propietario damnificado
por usurpación (art. 238 bi. del Código Proce..1 Penal de l. Nación). (1IIOO,p.213): .Laley de emergencia públics y los contratos e Impllcanclas del
decreto 21412002. Nuevo enfoque de la imprevlslórl contractual que admltirials acción directa por reajuste- (2AJ2.pA61). IX- DOCTRINAJUDlClAL (LA
LEY): .Nuevo proceso especial de desalojo abreviado. Su naturaleza jurídic.- (BoI.4512002.p.646J: _Desalojo Inme-dlato como medida cautelsr
(BoI.26I2OO3.p,497). X.' LA lEY BUENOS AIRES. Nuevo procedlmienlo de desalojo abreviado en la Provincia de Buenos Aires (art. 676 leI" CPCCBA),
<ailo 18, N"3, abrI201I.p.237>. XI.-LALEY NORDESTE. procedimiento de desalojo ab<llvlado en Santiagodel Estero (año 15 N"5, jun/2f)l1,p.465). XII.. AREAS,
.Sobre alquileres, renegociaclones y escalonamientos- (N"17,2009,p.15). XIII.' CLARIN, .lnsólllo proyecto de ley de alquileres_ (2Q/3/2012,p.25). XIV.
GARAJES, .Clausura de garajes y playas de estacionamiento- (N"525.2007,p.66). XII.- ESTACIÓN OE SERVICIO ACTUAL, .Cómo fijar hoy los alquile
res: Cláusulas de estabilización convenientes y cláusulas Ineficaces- (N"2,2007.p.20). XV/.-LA NACIÓN (Ss. As.) .Un caso de alojamiento temporal de
turistas. prohiben alquilar por corto tiempo un depertamento- (2013I2OO9,solo.p.18,co/. 1); _AnteproyeClo que genera polémica- (Propiedades & Coun
Irjes, 311312012,p.2,co/. 1). XVII.. PROPIEDAD HORIZONTAL. _Cómo pactar alquileres en el actual conlexto inflacionario- (N"287,2OO8i1,p.2O), .Incorpo
ración de mejoras en la locación" (N"289.2OO8I6,p.34), "Casos excluidos del plazo minimo legal- (H"293,2009I2,p.IB); _Renegoclaclón de alquileres
anlquiladoa por sentenclall. (N"296.2009I8,p.20): PYMES (CLAR/N). _CuándO y cómo renegociarel alquiler- (N"60. 9i.J12OO9.p. 18). XVIII.- REUNIÓN DE
ADMINISTRADORES, .Amparo ante el desmesurado Incremento del AEll en CAElA" (ed. 202. 2008/2,p. lB); _Aumentos de expens.as. (ed. 229.
2010I9,p.15); _Nuevo desalojo abreviado en BuenosAires 1. (ed. 243, 2011n,p. 18); "Nuevodeaalojo abreviado en Buenos Aires 11" (ed. 244, 2OIM1.p. lB)

(INGENIOSOS ESCRITOSJUDICIALES DE DEMANDAS,

CON1ESTACIONES yDEFENSAS, CON CrrAS DOCIRINARIAS,jURISPRU

DENCIALES yNOTAS, MAs CONVENIOS E INTIMACIONES)

* abandono * caución * cesión y sublocación * cláusulas penales

* cobro de pesos * condena de futuro * consignación * convenios de desocupación

* cumplimiento de contrato * depósito * desalojo abreviado, anticipado y ordinario

* ejecución de alquileres y sentencias * entrega anticipada del inmueble * falta de pago

* fianza y garantías * homologación y ejecuciones * indemnizaciones * intimaciones

* lanzamientos * mejoras y reformas * oficios, exhortos, informes, notificaciones y autos

* uso abusivo y deshonesto * vencimiento de contrato

Justicia nacionaly Prov. de Bs. As.

prólogo

Mario Pedro Calatayud
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150. Locatario reclama al locador por arreglos indispensables ..

151. Locatario reclama ante averias por antigüedad y con "buen uso"

152. Locatario reclama porque tasas municipales impagas del loca-

dor (y quizás retenidas) impiden habilitar el local ..

153. Locatario retendrá alquileres ante irreparación de averías por ano

tigüedad y con "buen uso" ..
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carecer de moblaje la finca ..
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finca por indevolución del "depósito" ..

157. Comodante exige desalojar la finca cuando venza el "convenio
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de desocupación" .

160. Comodante exige desalojar la finca porque venció el contrato ..
161. Comodante reclama entrega del inmueble por plazo vencído ..
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